
MUNICIPALIDAD D ISTR ITAL

CERRO COLORADO

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO 327.202I.GM.MDCC

Cerro Colorado, 16 de iunio de 2021
vrsTos:

EL plan de trabajo denom¡nado "tMpLEMENfActÓN DE EQUTPO TÉCN|CO MULTIDISCIPLINARIO DE LA UNIOAD
FORMULADORA - lll TRIMESTRE"t Inlorme No 238-2021.VMVH-UF-GOP¡-MDCC; Infome Tócnico No 107-2021-GOPI-MDCCI lnlorme
No 233-2021-MOCC/GPPR;

CONSIDERANDO:

Qu€, de confomidgd con lo dispuesto por el artfculo 194' d6 la Constilución Polftica del Estaclo, las municipalidades provinoales y distitales son

tos órgaños de gobiemo localque go¿an de aulonomla política, económicá y adm¡nistÍalive en los asunlos de su competencia; autonom¡a que segúñ el arl¡culo

fl del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N" 27972, radica en la tacullad de ejercer acios de gobierno, adminislrativos y de

admanastración, con sujeción al ordeñañiento jurfdico;

Que, el art¡culo 195'inc¡so 8 de la Constitución Política del Perú, prescribe que los gobiomos locales son compelefites para desaÍollar y regular

aclividades y/o seNic¡os en maleria de educ¿cióñ, salud, viviende, saneamiento, med¡o ambient€, sustentabilidad de los Gcursos neturales, lransporte
colectjvo, circulación y tránsilo, tuñsmo, cons€Nacióñ da tlonuñentos arqu€ológicos o hlstóricos, cultura, recreación y deporte, conlorme a leyi

Que, la déomo tercera d¡sposición complementarir fnalde la Ley 29289, Ley de Presupuesto año 200E, establece qu€ los gobiemos regionales o

los gobiernos locáles quedan facultadosa destinar hasta elci¡co por c¡9nto (5olo) de loa Écu6os provenientes delcanon y sobrec¿non y regalia minera a que

se retiere ta Ley No 28258, Ley de regalfa minera, para fngnd¿r la elaboració¡ de perñles de los proyecios de ¡nversión pÚbl¡ca que se enmarquen en los

respectivos plaÁes de desarollo concertados. De otro lado, els€gundo párrab de la centésima decima pnmgra dispGioón complemenlada fnal de la Ley

29di2, Ley de Presupuesto año 2012, esltbtece lo siguiente: 'Aalmlsmo, dispónase la vigsncia permanent€ de las normas siguientesi i) la Oéciña Tercera

Disposició; Finat de t; Ley 29289 y modifcatorias, disponiéndos€, a 3u vez, la ¡ñclusión de la evaluació¡ de los esludios de preinvers¡ó¡ de los proyeclos de

inversión pública €n el lileral b) del numeral l) y del numeral 3) do la mencionadá disposición";

Que, m6diañte tnfomo No 236.2021.UF-GOP|-¡¡OCC del 8 d€junlo de 202!, la Regpoñ¡au€ de la Unadad Form!¡ladora, Econ. Viviana Milagros

vitcá Hui ca remite el ptan de Trabajo denoñiñado ..|MPLEÍTE rAClÓN OE EAUIPO IECNICO ULnOSCIPLINARIO OE LA UNIDAD FORMULADORA

- lll TRIMESTRE", €l m¡smo que cuent¡ con el siguienb OBJETrVO GENÉRAL: Formular y eveh¡ar elludios de pre¡nv€rsión, fchas lécnicas, fchas
estándares, inveBion€s de optimización, ampliación marginal, reposicón y ¡6habilitacióñ de mane¡a eiid€¡le, tomando en cuenta la ñomaliva del Inv¡ene'pe

- Decreto L€gislativo N. 125i y normaüvldsd vlgente del aedor Por otro lado, el Plan de Trabajo s€ñlh que para elcumplimienlo de sus objelivos se requiereecreto L€gislativo N. 1252 y normaüvldsd vlgente del seclor Por otro lado, el Plan de Trabajo 5€ñ!h que para elcumplimienlo de sus objel¡vos se requrere

un preslp-uesto totat de S/ ¡9,500,00 (CUARENTA Y NUEVE l¡ül- OUINIENTOS CON 00/100 SOLEIg) pa€ la contratación de personal profesional por el

iodo de 3 meses, presupuesto otorgado med¡antB disponlbilldad pralupuesbl iñsertá en el Informc No 233-2021-MDCC/GPPR del 16 de junio de 2021, del

rente de Planific¿¿ión, Éresupu€stó y Rlcjonali¿ación, CPC Ronau J¡huglla¡c¿ Aquonia, 6¡ el qu6 !€ precisa que el gaslo será cargado en la Actividad

eue, con Decreto de Alcatdla N. 001-2019-¡,DCC det 2 de enero d€ 2019, el Titular del pll€go ve la neces¡dad de desconcentrar la administración

y delegar func¡ones adm¡njstrativas eñ elG6l6nle Munlqpgly obos funcionarios; detom¡¡añdo on su arthl¡lo pdmero, numerat49, delegar al Gerente MuniciPal

ía atrib-uc¡ón de'Aprobar ptanes de trebajq conlomo a la norm||lvr comp€tgnte'; pgr to tanto, osle delFcho s6 ondrentra fácultado de emitlr proñunciamienlo

resoecjlo al exoediente de los vrstos,

Que, estando a tas considerác¡ono9 expueib! y a lr! lu¿cultldos conbdds! pof la Ley Or¡án¡ca d€ Municipalid¿des - Ley N' 27972, así como el

) d6 Organizac¡ón y Funciones (ROF) yel Manua¡ de Oeanizac¡ón y Funcjones (MOF), ¡mboB lnstrumentos de la Muniopalidad Oistrital de Cero

de Pre - Inversión';

central Telefón¡ca 054-38259o Fax 054-254776
Pág¡na Web: www.mun¡ce¡-rocolorado.gob.pe - www-mdcc-gob.pe

E-mail: ¡magen@municerrocolorado.gob.pe

en consecuenciai

SE RESUELVE:

aRTICULO pRtMERO.- APROBAR et Pt n de frabajo denom¡nado "IMPLEIiIENTACIÓN DE EQUIPO TÉCNICO MULTIDISCIPLINARIO
DE LA UNIDAD FORMULADORA - lll TRIMESTRE", @ns¡d€rando lo establecido en cl mencionado plan de trabajo, ¡nstrumento que

formará parte ¡ntegrante de esta resolución.

ARTICULO SEGUNDO.- AUTORIZAR su ejecución prssupuestal por la suma de S/ 49,500.00 (quarEnta y nuev€ mil qu¡nlentos con

0O/lO0 soles), cuyo gasto será cargado en la Act¡v¡dad 'Estud¡os de Pre - Invsrs¡ón"

aRTfCULO TERCERO.- ENCARGAR 8 ta Gerencia dE Obras Públicas el seguim¡€nto, supervis¡ón y controlde la ejecución del Plan de

Trabajo, debiendo v¡g¡lar y fiscal¡zar las accion€s del responsable del proyecto.

ARTICULO CUARTO.. ENCARGAR a ta Responsable de la unidad Formuladora, la responsab¡l¡dad de los costos y ejecuc¡ón del plan de

trabajo; deb¡endo presentar los ¡nformes sobre el avance y los resultados obtenidos

ART¡CULO OUINTO,. ENCARGAR a la Of¡cina de Tecnologías de la Información la publicación de la pr$ente Resolución en el Portal

Institucionalde la Pág¡na Web de la Mun¡c¡palidad D¡strital de Ceno Colorado

ARTíCULO SEXTO,- DEJAR SIN EFECTO, cualquier acto administrativo municipal que contravenga la prosente decisióll

REGISTRESE

CERRO COLORADO
Mariano Melgar N' 500 Urb. La Libertad
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Y ARCHIVESE.


